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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 

Valledupar, quince (15) de diciembre del dos mil veinte (2020) 
 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
DTE. ÁLVARO VERGARA OYOLA. 

DDO. JHONIS ALEJANDRO RODRÍGUEZ Y OTRO.  
RAD. No. 20 001 31 03 001 2015 00191 00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto en sentencia de segunda instancia del 
quince (15)  de octubre 2020 por la Sala Civil Familia Laboral del Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, que confirmó la sentencia 
de primera instancia, del 24 de junio del 2016, que había ordenado seguir 
adeante la ejecución. 
 
Por Secretaría, procédase a la liquidación correspondiente. Las partes 
procedan al cumplimiento de las órdenes impartidas en la sentencia de primera 
instancia. 
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